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1. OBJETIVO GENERAL 

 

Realizar analítica de datos, hallazgos y conclusiones sobre una selección casuística 

tomada de la base SII-ECAT sobre reclamaciones del periodo 2020 a 2025 entregada 

por el área de sistemas de la DOP y el informe aportado por el equipo de auditoria de 

campo de la ADRES lo anterior, para efectos de adoptar mecanismos y/o medidas para 

proteger los recursos del Sistema General de Seguridad Social el Salud. 

 

 

2. DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA 
 

El 16 de octubre de 2025 y el 17 de octubre de 2025, se efectuó visita de auditoría de 

campo por parte de la ADRES encontrando que la IPS visitada inicialmente tenía como razón 

social CLINICA JALLER NIT 802016761 ubicada en la CALLE 61 # 50-124 en 

Barranquilla/Atlántico, la entidad realizó cambio de razón social a TRAUMA MEDICAL 

CENTER S.A.S con NIT 901937607 ubicada en la dirección CALLE 61 # 50-124 en 

Barranquilla/Atlántico, que el representante legal de la actual razón social es el mismo 

representante legal de la IPS CLNICA JALLER.  

La actual IPS TRAUMA MEDICAL CENTER S.A.S. incumple en los estándares de 

habilitación de Talento humano, medicamentos, dispositivos médicos e insumos, 

historia clínica y procesos prioritarios, acorde a la normatividad vigente 3100 de 2019, 

lo que podría resultar en fallas del proceso de atención en salud de los usuarios que 

consultan a esta IPS Adicionalmente , la entidad cuenta con área y un número 

importante de personal de facturación, y que adicionalmente durante la visita no se 

observó pacientes en el servicio de urgencias que justifique el promedio diario de 

atención acorde a lo evidenciado en el censo de urgencias solicitado a la entidad.  

 

3. METODOLOGIA 
 

Este documento se realiza mediante revisión documental de la entidad reclamante 

registrada anteriormente en las páginas y documentos oficiales tales como Registro 

Especial de Prestadores de Servicios de Salud (REPS), Archivo  Histórico REPS con corte 

abril 2024 Persona Jurídica, Registro Único Empresarial y Social (RUES), Base de Datos 

Única de Afiliados (BDUA), Cámara de Comercio, Tablero IPS Actos Administrativos de 

la Dirección de Otras Prestaciones DOP Administradora de los recursos del Sistema 
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General de Seguridad Social en Salud (ADRES), Informe de auditoria de campo por 

parte de la ADRES del 16 y 17 de octubre de 2025. 

Con cada unidad muestral se realizó la consulta de FURIPS en el visor Reportes, 

Reclamaciones y estado de cuenta de reclamación, de ahí se extrajo el número de 

documento de la víctima para luego generar la consulta del total de reclamaciones 

vinculadas con ese documento, en el módulo correspondiente del SII-ECAT (Consultas 

– “genera consultas detalle reclamaciones”), se realizó descarga en Excel donde se 

verificaba la fecha de eventos y número de reclamación de los mismos; con esta 

información se consultaba en el módulo Evaluación y Visor imágenes ECAT (historia 

clínica de la atención y anexos). 

 

4. DEFINICION DE LA MUESTRA  
 

Análisis descriptivo 

 
Se realizó un análisis descriptivo con el fin de identificar y comprender la composición 

de las reclamaciones según el tipo de reclamación, la fase actual de auditoría, los 
estados de aseguramiento en los casos que se reclaman y la evolución temporal en el 
número de reclamaciones entre otros, esto con el fin de complementar el análisis 

documental de auditoría, a continuación, se presentan los principales resultados del 
análisis descriptivo. 

 
El universo de reclamaciones radicada ante la ADRES en el periodo del 15 de enero de 
2020 al 29 de septiembre de 2025, según fecha de consolidado es de 44.286 

reclamaciones, de las cuales 24.995 son reclamaciones nuevas (radicaciones únicas), 
las 19.291 reclamaciones restantes son respuestas a glosas de las anteriores. 

 
Las 24.995 radicaciones se distribuyen, según tipo de aprobación más reciente así: 
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Según la fase actual de reclamación, se han denegado 12.976 radicaciones y pagado 

3.539, 1.063 están en causación y pago y 7.417 están en auditoria médica. 

 

 
 
El 16.7% de las reclamaciones implican vehículos con placa, de los cuales solo 54 
(1.2%) está asegurado, el resto corresponde a vehículos no asegurados. 
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El comportamiento temporal de la ocurrencia de los eventos muestra una tendencia 
constante a lo largo del periodo analizado, con fechas de ocurrencia que van desde 

enero de 2020 hasta mayo de 2024 y picos en los últimos meses del año, en general 
no muestra comportamientos sistemáticos que puedan sugerir la existencia de 

alteraciones en la ocurrencia de los eventos reportados, lo anterior se muestra a 
continuación: 
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Selección de la muestra 
 

 
Para la selección de la muestra se estableció revisar las reclamaciones de accidentes de 
tránsito, nuevas y pagadas, la cantidad de reclamaciones que cumplen con estas 

condiciones son 8.174. 
 

La selección de la muestra se hace sobre el total de las reclamaciones con posibles 
comportamientos defraudatorios por duplicidad, las cuales son las reclamaciones de 
interés, el tamaño de la muestra se calcula mediante muestreo aleatorio simple y la 

escogencia de la muestra se realiza seleccionando una proporción de reclamaciones de 
muestra equivalente a la proporción en que se presentan las casuísticas en la población 

de interés, la selección de la muestra se describe en los siguientes pasos: 
 

1. Identificación de las casuísticas en las reclamaciones 

2. Identificación de grupos de reclamaciones, según combinaciones en las que se 
presentan las casuísticas 

3. Cálculo del tamaño de la muestra 
4. Selección de la muestra proporcional al tamaño de los grupos identificados 

 
1. Identificación de las casuísticas en las reclamaciones 

 

Se identifican y calcula el número de reclamaciones que presentan las casuísticas 
(población de interés) así: 

 
 Mismo Par Persona – Placa en Diferentes Eventos 

 

De las 8.174 reclamaciones 1.396 tienen placa, dado que su estado de aseguramiento 
permite identificarlas, de estas reclamaciones 6 

presentan duplicidades en los pares persona – placa, en 3 placas únicas. 
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 Placas con más de un Evento en un Año 
 

Existen 47 reclamaciones sobre 15 placas únicas que presentan varias reclamaciones 
en menos de un año. 
 

 Víctimas en Diferentes Eventos 
 

Existen 196 reclamaciones de víctimas que presentan más de un evento. 
 
 

2. Identificación de grupos de reclamaciones, según combinaciones en las que se 
presentan las casuísticas 

 
Dado que varias casuísticas pueden presentarse en una misma reclamación y con el fin 
de evitar duplicidades se identifican las diferentes combinaciones en las que las 

reclamaciones presentan las diferentes casuísticas, obteniendo así la siguiente tabla con 
un total de 8.174 reclamaciones que presentan al menos una casuística (población de 

interés). 
 

 
 

Tabla 1 Cantidad de reclamaciones para cada combinación de casuística 

 
 
Cada combinación de casuística se describe como un grupo y se calcula la proporción 
de cada grupo respecto del total de reclamaciones con el fin de seleccionar una 

proporción equivalente de reclamaciones de cada grupo en la muestra con el fin de que 
cada grupo sea representativo en la muestra. 
 

Los grupos se describen así: 
 

placaper_evendist: Misma Placa y persona con diferentes eventos 
placas_multi_even_año: Placa con múltiples eventos en menos de un año 
vic_multi_eventos grupo: Víctima en múltiples eventos 

 
G1: reclamaciones que cumplen las 3 casuísticas (combinaciones de placa y persona 

con varios eventos, placas con varios eventos en un año y personas en varios eventos) 
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G2: reclamaciones que cumplen las 2 siguientes casuísticas (placas con varios eventos 

en un año y personas en varios eventos) 
 
G3: reclamaciones que cumplen la casuística (placas con varios eventos en un año) 

 
G4: reclamaciones que cumplen la casuística (personas con varios eventos) 

 

 

 
 
 

Tabla 2 Tamaño y Proporción por Grupo de Reclamaciones según Casuísticas 

 
 
 

3. Cálculo del Tamaño de la Muestra 
 

Se calcula el tamaño de la muestra a partir de las 234 reclamaciones que tienen al 
menos una casuística (población de interés), a partir de la siguiente fórmula de 
muestreo aleatorio simple: 

 

n =
Z2 ∗ p ∗ q ∗ N

(N − 1) ∗ E2 + Z2 ∗ p ∗ q
 

 

Con: 
Z2 = 1.96 
p = 0.5 
q = 1 − p 
N = 42.991 
E = 0.05 

 

Al tamaño de la muestra es de 146 reclamaciones. 
 

4. Selección de la muestra proporcional al tamaño de los grupos identificados 
 

Las 146 reclamaciones se seleccionaron proporcionalmente a las proporciones de los 

grupos identificadas previamente con una distribución como sigue:  
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Grupo 
Cantidad de 
Reclamaciones 

G1 8 

G2 1 

G3 23 

G4 114 

 

Es importante aclarar que las reclamaciones verificadas corresponden a un total de 50 

de las cuales corresponden al 34.2% del la muestra inicialmente entregada, así mismo 

este valor representa 107 eventos. 

El 84% equivalente a 42 víctimas de siniestros viales, se configura como hallazgo 

positivo para las combinaciones y/o grupos anteriormente mencionados, 

adicionalmente los hallazgos que son sujetos de anomalías y  el 16 % no configuró 

hallazgos. 

5. RESULTADOS DE LA AUDITORIA 
 

5.1 DATOS DE PERSONA JURIDICA 
 

Se consulta CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL O DE 

INSCRIPCION DE DOCUMENTOS. El día 01/10/2025 - 07:57:18 

Razón Social: CLINICA JALLER S.A.S. identificada con Nit: 802.016.761 – 6 con 

domicilio Principal en la ciudad de Barranquilla en la Carrera 53 No 60 - 45, tiene 

matrícula No:325.938 con fecha del 27 de febrero de 2002, presenta fecha de ultima 

renovación 31 de marzo de 2025. 

 

En cuanto a su constitución fue por Escritura Pública número 753 del 23/02/2002, del 

Notaria 5a. de Barranquilla, inscrita en cámara de Comercio el 27/02/2002 bajo el 

número 97.532 del libro IX, se constituyó la sociedad: limitada denominada PROMEDIC 

LIMITADA. 

Como reformas especiales presenta escritura Pública número 1.580 del 09/03/2007, 

otorgado(a) en Notaria 5 a. de Barranquilla, inscrita en cámara de Comercio el 

15/03/2007 bajo el número 130.535 del libro IX, la sociedad cambio su razón social a 

CLINICA JALLER LIMITADA  

Por Acta número 21 del 15/11/2013, otorgado(a) en Junta de Socios en Barranquilla, 

inscrita en cámara de Comercio el 28/11/2013 bajo el número 262.297 del libro IX, la 
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sociedad se transformó en por acciones simplificada bajo la denominación de CLINICA 

JALLER S.A.S. 

La sociedad no se haya disuelta y su duración es indefinida 

En cuanto a TRAUMA MEDICAL CENTER S.A.S. se consulta CERTIFICADO DE 

EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL O DE INSCRIPCION DE DOCUMENTOS. Fecha: 

17/10/2025 - 10:22:11 

Razón Social: TRAUMA MEDICAL CENTER S.A.S identificada con Nit: 901.937.607 - 

0 con domicilio Principal en la ciudad de Barranquilla en la Carrera CL 61 No 50 - 124, 

tiene matrícula No: 913.033 con fecha del 14 de abril de 2025, presenta fecha de ultima 

renovación 14 de abril de 2025. 

En cuanto a su constitución fue por Documento Privado del 03/02/2025, del 

Barranquilla, inscrita en cámara de Comercio el 14/04/2025 bajo el número 498.335 

del libro IX, se constituyó la sociedad: TRAUMA MEDICAL CENTER S.A.S. 

La sociedad no se haya disuelta y su duración es indefinida 

 

5.2 GEOREFERENCIACION 
 

Para el caso de la IPS CLINICA JALLER S.A.S se utiliza como herramienta Google Maps 

y haciendo uso de la dirección registrada en cámara de comercio se identifica lo 

siguiente: 

 

 

 
 
 

 
 

 IPS CLINICA 
JALLER S.A.S 

 
Fuente: Google Maps®. Consultada el día 05 de noviembre de 2025 

 

Para el caso de trauma medical center se utiliza como herramienta Google Maps y 

haciendo uso de la dirección registrada el registro especial de prestadores (REPS) se 

identifica lo siguiente: 
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 TRAUMA 

MEDICAL 
CENTER S.A.S 

 
Fuente: Google Maps®. Consultada el día 09 de octubre de 2025 

 

 

5.3 INFORMACION DE LAS ENTIDADES PAGINA REGISTRO ESPECIAL DE 
PRESTADORES DE SERVICIOS DE SALUD –REPS 
 

Se consulta el REPS, de las 3 entidades identificando que a la fecha no cuentan con 

medidas de seguridad y/o sanciones impuestas por el ente territorial. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

IPS CLINICA 
JALLER S.A.S. 

 
 

Luego de la consulta en REPS realizada el día 05 de noviembre de 2025, se 

evidencia que la IPS CLINICA JALLER S.A.S se encuentra activa como clase 

de prestador de transporte asistencial de pacientes, desde el 18 de 

septiembre de 2025. 
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IPS CLINICA 
JALLER S.A.S. 

SERVICIOS 
 
 
 
 

 

 
 

En cuanto a los servicios y capacidad cuentan con una ambulancia de 

transporte asistencial básico 
 

Fuente: Consulta en línea página REPS. https://prestadores.minsalud.gov.co/habilitacion/ el día 05 de noviembre de 

2025.  

 

 
En cuanto a la IPS TRAUMA MEDICAL CENTER S.A.S.  se consulta en Reps y se identifica 

lo siguiente:  
 
 

la IPS 
TRAUMA 
MEDICAL 
CENTER 

S.A.S 

 
 

Consultando en el REPS la entidad se encuentra inscrita a partir del 21 de 

agosto de 2025. 

 

https://prestadores.minsalud.gov.co/habilitacion/
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la IPS 

TRAUMA 
MEDICAL 
CENTER 

S.A.S 

 
Cuenta con 22 servicios declarados en el REPS. 

 
la IPS 

TRAUMA 
MEDICAL 
CENTER 

S.A.S 

 

 
Evidencia de la capacidad instalada. 

Fuente: Consulta en línea página REPS 09 de octubre de 2025 

 

5.4 ANALISIS TABLERO IPS ACTOS ADMINISTRATIVOS 

 

5.4.1 Reclamaciones 
 

Es de anotar, que al momento de consultar en el SIIECAT, no se evidencia 

reclamaciones a la vigencia por parte de la IPS TRAUMA MEDICAL CENTER S.A.S, por 

lo anterior el análisis se realizará respecto a las reclamaciones presentadas por parte 

de la IPS CLINICA JALLER S.A.S. de la siguiente manera: 

De acuerdo con los datos del tablero IPS ACTOS ADMNISTRATIVOS, se identifica que la 

IPS CLININCA JALLER S.A.S. presentó 45.391 reclamaciones entre el 01 de enero de 

2020 al 31 de octubre de 2025, correspondientes a accidentes de tránsito.  

Lo anterior corresponde a 64 paquetes procesados y vinculan a 17.765 víctimas. 
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El comportamiento de estas reclamaciones fue el siguiente: 

 

 

Abrir en Power BI 

Tablero Control - Auditoria en Campo - Trabajo 

Fecha de los datos: 5/11/25, 10:21 a. m. 

Filtrado por ValorRazonR (es CLINICA JALLER LTDA), Fecha Consolidado (el o después 

del 01/01/2020) 

 

Figura 1. Captura de pantalla Tablero IPS Actos Administrativos (Reclamaciones de la IPS 

CLINICA JALLER) El valor total aprobado corresponde al 21.3 % del valor reclamado, el 

valor glosado corresponde al 60.5% y el valor en proceso corresponde al 18.1%. 

 

En cuanto al estado de aseguramiento, el comportamiento de las reclamaciones fue el 

siguiente: 

 

 

https://app.powerbi.com/MobileRedirect.html?action=OpenReport&reportObjectId=3d0cce8e-50ad-4084-9dc5-0be44452a0b9&ctid=806240d0-3ba3-4102-984c-4f5d6f1b3bc4&reportPage=8d9c908033983f04e5ad&pbi_source=copyvisualimage
https://app.powerbi.com/MobileRedirect.html?action=OpenReport&reportObjectId=3d0cce8e-50ad-4084-9dc5-0be44452a0b9&ctid=806240d0-3ba3-4102-984c-4f5d6f1b3bc4&reportPage=8d9c908033983f04e5ad&pbi_source=copyvisualimage
https://app.powerbi.com/MobileRedirect.html?action=OpenReport&reportObjectId=3d0cce8e-50ad-4084-9dc5-0be44452a0b9&ctid=806240d0-3ba3-4102-984c-4f5d6f1b3bc4&reportPage=8d9c908033983f04e5ad&pbi_source=copyvisualimage
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Abrir en Power BI 

Tablero Control - Auditoria en Campo - Trabajo 

Fecha de los datos: 5/11/25, 10:21 a. m. 

Filtrado por ValorRazonR (es CLINICA JALLER LTDA), Fecha_Consolidado (el o después del 

01/01/2020) 

Figura 2. Captura de pantalla Tablero IPS Actos Administrativos (Reclamaciones IPS por 

estado de aseguramiento) 

 

El mayor porcentaje corresponde a vehículo fantasma con el 82.3%, seguido de No 

Asegurado con el 17.4%, posterior se encuentra Asegurado D2497 con el 0.22%, No 

asegurado propietario indeterminado representa el 0.002%. 

 

5.4.2 Análisis de Reclamaciones 

 

De acuerdo con la metodología y la muestra obtenida registrada en este informe, a 

continuación, se describen los hallazgos de la auditoría.  

De las reclamaciones de la muestra (N=146), se evidenció que 42 reclamaciones (90) 

eventos) contienen hallazgos descritos.  

Así las cosas, se relacionan los grupos con hallazgos de la siguiente manera:  

 

 

 

https://app.powerbi.com/MobileRedirect.html?action=OpenReport&reportObjectId=3d0cce8e-50ad-4084-9dc5-0be44452a0b9&ctid=806240d0-3ba3-4102-984c-4f5d6f1b3bc4&reportPage=d67c48645ae0433d8652&pbi_source=copyvisualimage
https://app.powerbi.com/MobileRedirect.html?action=OpenReport&reportObjectId=3d0cce8e-50ad-4084-9dc5-0be44452a0b9&ctid=806240d0-3ba3-4102-984c-4f5d6f1b3bc4&reportPage=d67c48645ae0433d8652&pbi_source=copyvisualimage
https://app.powerbi.com/MobileRedirect.html?action=OpenReport&reportObjectId=3d0cce8e-50ad-4084-9dc5-0be44452a0b9&ctid=806240d0-3ba3-4102-984c-4f5d6f1b3bc4&reportPage=d67c48645ae0433d8652&pbi_source=copyvisualimage
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GRUPO 1 (reclamaciones) 
 placa y persona con varios eventos 

 placas con varios eventos en un año  

 personas en varios eventos 

No Reclamación y D. I N° Eventos Descripción del Hallazgo 
 
 

  
 

 12790823 CC: 

1047373220 
 

 12940766 CC: 
1124479016 
 

 12744794 CC: 
1047373220 

 
 13077165 CC: 

1047373220 
 

 12744932 CC: 
1047373220 

 

 
 

 
 

 
 
 
 
 

 
 

 
 
 

10 
 
 

Número de Radicación 1047373220-
12790823-12744794-13077165-12744932 

correspondiente al paciente EDUARDO PINEDA 
RODRIGUEZ 
 
Se identifica el paciente con documento 
número 1047373220, clasificada en el Grupo 

1 – reclamaciones que cumplen las 3 
casuísticas (combinaciones de placa y persona 

con varios eventos, placas con varios eventos 
en un año y personas en varios eventos). Al 
verificar el documento de identidad del 
paciente, se evidencian 2 eventos traumáticos 
asociados a accidentes de tránsito, que en 
total generaron 12 reclamaciones en 

diferentes fechas: 
 
• 14/01/2022 5:00:00 p. m. con una 
reclamación con un evento en clínica la 
Victoria  
• 27/01/2021 7:00:00 p. m. con dos 
reclamaciones con un evento en la Clínica 

Jaller 

• 27/01/2022 7:00:00 p. m. con nueve 
reclamaciones con un evento con atenciones 
en las siguientes instituciones: clínica jaller 
ltda, medical dym s.a.s. clínica la victoria 
s.a.s.  
 

Las atenciones fueron brindadas en las 
siguientes Instituciones Prestadoras de 
Servicios de Salud (IPS): 
• CLINICA JALLER LTDA 
• MEDICAL DYM S.A.S. 
• CLINICA LA VICTORIA S.A.S.  

Llama la atención los eventos y en las 
reclamaciones 12790823, 12744794, 
13077165, la condición de la víctima del 

paciente es el conductor del vehículo no 
asegurado. 
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Llama la atención los eventos y en las reclamaciones 12790823, 12744794, 13077165, la 
condición de la víctima del paciente es el conductor del vehículo no asegurado.  

 
Llama la atención que en la reclamación 12744932 se registra fecha del evento del 27/01/2021 
y la condición de la víctima peatón, mientras que en la reclamación 12744794 se registra la 
misma fecha y la condición de la víctima corresponde a conductor.  

 

 
A su vez llama la atención la diferencia en la descripción de los eventos en el FURIPS 

 
Se establece que la condición de víctima como conductor con vehículo no asegurado con la placa 
ZIK14E está presente en los eventos del 14 de enero del 2022 y del 27 de enero del 2022, llama la 
atención la diferencia de los eventos corresponde a 13 días y compromete regiones anatómicas 
independientes.  
 
Llama la Atención paciente presenta AT con atención en Clínica La Victoria el 14 de enero del 2022 
y luego presenta nuevo evento el 27/01/2022 de AT atendido en Clínica La Victoria en donde no se 
registra el antecedente quirúrgico por cirugía plástica ni se registra el antecedente del AT del 
14/01/22.  
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La reclamación 12790823 y la reclamación 12744932 hacen referencia a un evento ocurrido el 
27/01/2021 sin embargo al revisar la historia corresponde al evento ocurrido en enero del 2022 
 

 
 
 

La reclamación 12744794 corresponde al traslado de Clínica la Victoria a Clinica Jaller y la 
reclamación 13077165 corresponde a una consulta de urgencias relacionada con el evento 
ocurrido en enero del 2022.  

 
 

 
 

12940766 CC: 1124479016 
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Número de Radicación 12940766 
correspondiente al paciente LUIS HUMBERTO 

RUIZ EPINAYU 
 
Se identifica el paciente con documento 
número 1124479016, clasificada en el Grupo 
1 – reclamaciones que cumplen las 3 
casuísticas (combinaciones de placa y persona 
con varios eventos, placas con varios eventos 

en un año y personas en varios eventos). Al 
verificar el documento de identidad del 
paciente, se evidencian 2 eventos traumáticos 
asociados a accidentes de tránsito, que en 

total generaron 6 reclamaciones en diferentes 
fechas: 
• 09/08/2022 1:45:00 p. m.. un evento 

con tres reclamaciones atendido en HOSPITAL 
NUESTRA SEÑORA DEL PERPETUO SOCORRO, 
CLINICA JALLER LTDA, E.S.E HOSPITAL SAN 
JOSE DE MAICAO II NIVEL 
• 10/04/2022 8:40:00 a. m.. con tres 
reclamaciones con un evento en la MEDICAL 

DYM S.A.S. CLINICA JALLER LTDA y HOSPITAL 
NUESTRA SEÑORA DEL PERPETUO SOCORRO 
 
Las atenciones fueron brindadas en las 
siguientes Instituciones Prestadoras de 
Servicios de Salud (IPS): 

• CLINICA JALLER LTDA 
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• E.S. E HOSPITAL SAN JOSE DE 
MAICAO II NIVEL 
• HOSPITAL NUESTRA SEÑORA DEL 
PERPETUO SOCORRO 

• MEDICAL DYM S.A.S. 

 

 
 
Llama la atención los eventos ocurridos el 10 de abril del 2022 y el 09 de agosto del 2022 el 
paciente presenta condición de víctima conductor de vehículo no asegurado y los eventos 
ocurrieron menos de un año.   
 

 
Llama la atención paciente el 10 de abril del 2022 cursa con AT con trauma craneoencefálico, herida 
en cara asociado a otorragia derecha, dolor en tórax anterior posterior bajo efectos del alcohol y el 
10 de agosto del 2022 presenta AT con trauma craneoencefálico moderado, otorragia y herida facial. 
 

 
En el evento del 10 de agosto del 2022 no se registra el antecedente de AT ocurrido el 10/04/2022 
así como los procedimientos quirúrgicos. 
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además, la placa qbm98e se encuentra relacionada al juvenal pana epinayu quien iba como ocupante 
del vehículo en el evento ocurrido el 10/04/2022. 
 

 

GRUPO 2 (reclamaciones)  
 placas con varios eventos en un año  

 personas en varios eventos 

 

N° Reclamación y D. I N° Eventos Descripción del Hallazgo 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

12940380 CC: 32647048 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
3 

32647048 DORIS NALARA 
RONCO RECLAMACIÓN 

12940380 
 
Se identifica el paciente con 

documento número 
32647048, clasificada en el 

Grupo 2 – acciones que 
cumplen las 2 siguientes 
casuísticas (placas con 

varios eventos en un año y 
personas en varios 
eventos). Al verificar el 

documento de identidad del 
paciente, se evidencian 3 
eventos traumáticos 

asociados a accidentes de 
tránsito, que en total 
generaron 6 reclamaciones 

en diferentes fechas: 
• 20/01/2019 3:00:00 
p. m. un evento con una 

reclamación atendido en 
CLINICA JALLER LTDA 
• 31/08/2021 7:40:00 

a. m. un evento con una 
reclamación atendido en 
CLINICA JALLER LTDA 
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• 16/07/2022 9:30:00 
a. m. un evento con una 

reclamación atendido en 
CLINICA JALLER LTDA 
 

Las atenciones fueron 
brindadas en las siguientes 
Instituciones Prestadoras de 

Servicios de Salud (IPS): 
• CLINICA JALLER 
LTDA 

 

 
Llama la atención que no se registran los antecedentes de los accidentes de tránsito previos. 

 

 
 

Llama la atención que la placa OSA10B se encuentra relacionada a varios eventos, en condición de 
víctima diferente y pacientes diferentes Doris Lara Ronco en condición de Ocupante el 16/07/2022, 
Dayana Camacho en condición de conductor el 19/09/2022, Michelis Oquendo en condición de 
conductor el 19/06/2022, Juan Martínez Franco en condición de conductor el 16/07/2022 
 

 

GRUPO 3 (reclamaciones) 
 

 placas con varios eventos en un año 
 
 
 

 
N° Reclamación y D. I N° Eventos Descripción del Hallazgo 
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 12901930 

CC:1045166366 
 12940348 

CC: 1007071642 

 12940967 
CC: 1045689443 

 13082202 

CC: 1044622441 
 
 

 Reclamaciones que cumplen la 
casuística (placas con varios eventos en 

un año) 
• 1045166366 EVER ENRIQUE
 DOMINGUEZ DOMINGUEZ  

 
RECLAMACIÓN 12901930 
la placa MFU57A se encuentra 

relacionada a dos eventos, en la misma 
condición de víctima y pacientes 
diferentes. Paciente Ever Domínguez 

Domínguez en condición de conductor 
el 11/05/2022, William Donado Posso 
en condición de conductor el 

31/05/2022 
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12940348 CC 1007071642 OMAR DAVID RAMIREZ FONTALVO la placa QFU11C se 
encuentra relacionada a tres eventos, en la misma condición de víctima y pacientes diferentes. Llama 
la atención que los pacientes Omar Ramirez Fontalvo en condición de conductor el 18/07/2022 y 
William Olaya Mercado en condición de conductor el 18/07/2022 comparten la misma condición de 
víctima y la misma fecha de evento, Mikel Berrio en condición de ocupante el 18/07/2022. Saiddi 
Rosales Correa en condición de conductor el 24/02/2022 
 

 
 

12940967 CC 1045689443 DAYANA FERNANDA CAMACHO FONTALVO La placa 
OSA10B se encuentra relacionada a varios eventos, en condición de víctima diferente y pacientes 
diferentes Doris Lara Ronco en condición de Ocupante el 16/07/2022, Dayana Camacho en condición 
de conductor el 19/09/2022, Michelis Oquendo en condición de conductor el 19/06/2022, Juan 
Martínez Franco en condición de conductor el 16/07/2022. 

 

GRUPO 4 (reclamación) 
 

 personas con varios eventos 
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N° Reclamación y D. I N° 
Eventos 

Descripción del Hallazgo 

  12940464 CC: 26825552 2 Clínica Jaller:  Paciente femenina, 
con número de radicación 12940464, 
quien el 29 de octubre de 2019 fue 
víctima de un accidente de tránsito 
en calidad de peatón, presentando 
trauma en muñeca derecha. Se 
realiza radiografía que evidencia 
fractura de radio, por lo cual se 
practica cirugía con colocación de 
material de osteosíntesis y se ordena 
manejo con fisioterapia. 
 
Posteriormente, con radicado 
12731343, el 24 de octubre de 2021, 
la paciente sufre un nuevo accidente 
de tránsito, también en calidad de 
peatón, con trauma en muñeca 
izquierda y diagnóstico de fractura de 
radio derecho. En los antecedentes 
quirúrgicos se consigna 
osteosíntesis de radio distal derecho 
(cirugía con material de 
osteosíntesis). 
Se observa que ambos 
procedimientos quirúrgicos fueron 
realizados por el mismo especialista. 
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2019                                                                                              2021 
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13288079  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                         2   

13288079: Paciente 
femenina de 40 años, en el 
año 2018 fue atendida por 
la Sociedad Dr. House 
#365 S.A.S. Bucaramanga 
tras sufrir un accidente de 
tránsito con fractura de 
fémur derecho, manejada 
quirúrgicamente mediante 
osteosíntesis. No obstante, 
en las historias clínicas 
posteriores del 08-11-2022 
y 29-03-2023 no se 
menciona este 
antecedente quirúrgico. 
El 08 de noviembre de 
2022, la paciente sufre 
nuevo accidente de tránsito 
en calidad de peatón, 
atropellada por una 
motocicleta que se da a la 
huida. Presenta trauma en 
región cadera y 
lumbosacra; los estudios 
diagnósticos incluyen TAC 
de columna que evidencia 
trazo de fractura a nivel 
T2/L1 y diagnóstico de 
contusión del psoas ilíaco 
izquierdo. Se realizan 
además radiografías de 
tórax, columna lumbosacra 
y cadera, así como 
tomografía y ecografía 
abdominal. 
Posteriormente, el 29 de 
marzo de 2023, la paciente 
vuelve a ser víctima de 
accidente de tránsito en 
condición de peatón, 
nuevamente atropellada 
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por una motocicleta que se 
da a la fuga. Presenta 
múltiples traumas en región 
lumbosacra, trauma de 
tórax y dolor en hemitórax 
izquierdo. Se realizan 
tomografía lumbosacra y 
de tórax, cuyos resultados 
no evidencian trazos de 
fractura ni pérdida de 
continuidad ósea. Se indica 
manejo analgésico. 

 
 

 
 

12744465 CC: 26801095 2 Paciente femenina de 67 
años, con reclamación 
número 12744465, víctima 
de accidente de tránsito en 
calidad de peatón ocurrido 
el 19 de diciembre de 2021, 
al ser atropellada por una 
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motocicleta que se da a la 
huida. Presenta trauma en 
muñeca izquierda; se 
realiza radiografía de mano 
izquierda, cuyo informe 
evidencia fractura del tercio 
distal del radio izquierdo, 
manejada mediante 
osteosíntesis y colocación 
de férula de yeso. 
Posteriormente, el 5 de 
agosto de 2022, la 
paciente, de 68 años, sufre 
un nuevo accidente de 
tránsito como peatón, con 
trauma en antebrazo y 
mano derecha. Se realiza 
radiografía de mano 
derecha, sin antecedentes 
quirúrgicos previos, 
evidenciando fractura del 
estiloides cubital derecho y 
de la epífisis distal del radio 
derecho. El manejo 
efectuado corresponde a 
reducción abierta, 
osteosíntesis y 
estabilización con fijador 
externo. 
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13357993 CC: 1051361724 2 Paciente masculino víctima 

de accidente de tránsito en 
calidad de peatón el 29 de 
octubre de 2021, al ser 
atropellado por una 
motocicleta que se da a la 
huida. Presenta trauma en 
abdomen y tórax; se 
realizan radiografías de 
tórax y abdomen con 
resultados normales, así 
como tomografía de tórax y 
abdomen, también sin 
hallazgos patológicos. El 
paciente requiere manejo 
en unidad de cuidados 
intensivos (UCI). 
Posteriormente, el 25 de 
diciembre de 2022, sufre 
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un nuevo accidente de 
tránsito en calidad de 
peatón, igualmente 
atropellado por una 
motocicleta que se da a la 
fuga. Presenta trauma en 
hombro, brazo, codo y 
rodilla derechos; en el 
examen físico solo se 
documenta compromiso en 
rodilla derecha. Se realizan 
radiografías de hombro, 
rodilla, clavícula y 
abdomen, además de 
ecografía abdominal y 
tomografía de hombro y 
abdomen. Los estudios 
confirman fractura de la 
diáfisis de la clavícula 
derecha, con manejo 
mediante osteosíntesis, 
ligamentorrafia y controles 
posteriores por ortopedia. 

 
 

 

12731291 CC: 1129497811 3 Reclamación 12731291 El 
08 de octubre de 2021: 
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Paciente víctima de 
accidente de tránsito en 
calidad de peatón, 
atropellado por una 
motocicleta que se da a la 
huida. Presenta trauma en 
mano izquierda, con 
diagnóstico de fractura 
abierta en el tercio medio 
del segundo metacarpiano 
de la mano izquierda. 
Recibe tratamiento 
quirúrgico mediante 
reducción abierta y 
osteosíntesis. 
29 de mayo de 2023: 
Paciente nuevamente 
víctima de accidente de 
tránsito en calidad de 
peatón, con trauma en 
rodilla derecha. Se realiza 
radiografía de rodilla, con 
resultados dentro de los 
rangos normales. 
18 de junio de 2023: Es 
atendido en la Clínica de 
Fracturas – Centro de 
Ortopedia y Traumatología 
por accidente de tránsito, 
también en calidad de 
peatón, atropellado por 
motocicleta que se da a la 
huida. Presenta trauma en 
rodilla y hombro izquierdo. 
Se realiza radiografía de 
rodilla izquierda, que 
reporta posible fractura, y 
radiografía de hombro 
izquierdo, sin alteraciones. 
Posteriormente, se efectúa 
tomografía de rodilla 
izquierda, que no evidencia 
hallazgos patológicos. 
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13626521 TI: 1046340841 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

2 

La reclamación 

13626521 si se 

considera que configura 

el hallazgo del grupo 4 

(persona con varios 

eventos), donde la 

víctima del accidente de 

tránsito se identifica con 

TI: 1046340841, ha 

presentado 02 eventos 

de siniestros viales de 3 

reclamaciones, así:  

a. Reclamación # 

13170409 el 

13/02/2023 (AT) 

b. Reclamación # 

13626521 el 

10/09/2023 (AT) 

c. Reclamación # 

13358379 el 

02/03/2023 

consulta control 

ortopedia.   

Se evidencia que en 
los dos eventos de 

accidente de tránsito 
(AT), la condición de 
la víctima es de 

peatón y el estado 
de aseguramiento 
corresponde a 

vehículo fantasma. 
Se resalta que en los 
documentos que 

anexan como 
soportes de las 
reclamaciones y de 

los que se extractan 
las siguientes 
imágenes, se 

observa:   
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En las imágenes que preceden y correspondientes al formato FURIPS, presentado como 
soporte de carácter obligatorio para las reclamaciones ante la ADRES, con fechas 

diferentes, pero el ítem de principales características del evento o accidente impresiona 
descripción idéntica.  

 

En el formato presentación de cuentas para accidentes de tránsito se resalta que 
posiblemente las firmas del acompañante del menor de edad son diferentes, lo que 
visualiza en las siguientes imágenes: 

 

 

 

  

Llama la atención que en el formato de traslado por ambulancia básica a la IPS clínica 
Jaller, quien firma el consentimiento en traslado del 13 febrero 2023 es el acompañante 
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Marisol Villa, mientras que en traslado del 11 septiembre 2023 es el menor de edad (12 
años), víctima del siniestro aun teniendo como acompañante a Marisol Villa.   

 

  

 

 
En los dos formatos de historia clínica, identifican igual compromiso anatómico la mano, 
pero con lateralidad diferente. De acuerdo a lo anterior, se podría pensar en aparente 

duplicidad de la atención en salud, del paciente en mención, pues presenta dos siniestros 
viales en el mismo año, posiblemente con móviles muy similares como generadores del 
evento.  

 
12791493 CC: 1043842344 2 La reclamación 

12791493 si se 

considera que configura 

el hallazgo del grupo 4 

(persona con varios 

eventos), donde la 

víctima del accidente de 

tránsito se identifica con 

CC: 1043842344, ha 

presentado 02 eventos 

de siniestros viales, así:  

a. Reclamación # 

12791493 el 

26/02/2022 

b. Reclamación # 

12940278 el 

27/06/2022 

Se evidencia que, en los 

dos eventos de 
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accidente de tránsito, la 

condición          

    de la víctima es de 

peatón y el estado de 
aseguramiento 
corresponde a  

    vehículo fantasma. 
Se resalta que en los 
documentos que 

anexan como         
    soportes de las 

reclamaciones y de los 
que se obtienen las 
siguientes  

    imágenes, se 
observa:   

 
 
 

 

 
 

En las imágenes que preceden y correspondientes al formato FURIPS, presentado como 
soporte de carácter obligatorio para las reclamaciones ante la ADRES, con fechas 
diferentes, pero el ítem de principales características del evento o accidente impresiona 

descripción idéntica 
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 Atención en salud: 26/02/2022 

 
Atención en salud: fecha 27/06/2022     
 
En documentos aportados como la epicrisis en las dos atenciones, se observan múltiples 

notas, de corta extensión, al parecer médicas, pues no presentan fecha de elaboración, 
sin firma y/o con nombre del médico tratante y que corresponden a copiar y pegar.   
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En las figuras anteriores del formato de formula medica generada al alta de la paciente 
se resalta que posiblemente las firmas del acompañante son diferentes. 
 

De acuerdo con lo anterior, se podría pensar en aparente duplicidad de la atención en 
salud, del paciente en mención, pues presenta dos siniestros viales en el mismo año, 
posiblemente con móviles muy similares como generadores del evento.  
 

 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
12731188 CC: 1007127073 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2 

La reclamación 

12731188 si se 

considera que configura 

el hallazgo del grupo 4 

(persona con varios 

eventos), donde la 

víctima del accidente de 

tránsito se identifica con 

CC: 1007127073, ha 

presentado 02 eventos 

de siniestros viales, así:  

a. Reclamación # 

12731188 el 

03/10/2021 

b. Reclamación # 

12940461 el 

27/06/2022 

Se evidencia que, en los 

dos eventos de 
accidente de tránsito, la 
condición          

    de la víctima es de 
peatón y el estado de 
aseguramiento 

corresponde a  
    vehículo fantasma. 
Se resalta que en los 



 

40 
 

documentos que 
anexan como         

    soportes de las 
reclamaciones y de los 
que se obtienen las 

siguientes  
    imágenes, se 
observa: 

 
 

 

 
 

 
 

En las imágenes que preceden y correspondientes al formato FURIPS, presentado como 
soporte de carácter obligatorio para las reclamaciones ante la ADRES, con fechas 
diferentes, pero el ítem de principales características del evento o accidente impresiona 

descripción idéntica. 
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Las imágenes anteriores corresponden al formato presentación de cuentas para 
accidentes de tránsito, donde se resalta que en una atención presentan la firma del 

paciente y en la otra la firma del posible acompañante, situación que se repite en el 
formato recibido a satisfacción, que seguidamente se muestra:    
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En documento aportado como la historia clínica en las dos atenciones, se observan relato 

similar del motivo de consulta y de la enfermedad actual, hay variación de algunas 
palabras. Se resalta el compromiso de misma área anatómica miembros superiores 
diferente lateralidad.  

 
De acuerdo con lo consignado anteriormente, se podría pensar en aparente duplicidad de 
la atención en salud, del paciente en mención, pues presenta dos siniestros viales entre 

2021 y 2022 el mismo año, posiblemente con móviles muy similares como generadores 
del evento.  

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 

12744660 TI: 1119395445 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

2 

La reclamación 

12744660 si se 

considera que configura 

el hallazgo del grupo 4 

(persona con varios 

eventos), donde la 

víctima del accidente de 

tránsito se identifica con 

TI: 1119395445, ha 

presentado 02 eventos 

de siniestros viales, así:  

a. Reclamación # 

12744660 el 

17/01/2022 

b. Reclamación # 

13170419 el 

07/02/2023 

    Se evidencia que, en 
los dos eventos de 

accidente de tránsito, la 
condición          
    de la víctima es de 

peatón y el estado de 
aseguramiento 
corresponde a  

    vehículo fantasma. 
Se resalta que en los 
documentos que 

anexan como         
    soportes de las 
reclamaciones y de los 

que se obtienen las 
siguientes  
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    imágenes, se 
observa: 

 
 

 

 
Las imágenes anteriores corresponden al formato presentación de cuentas para 
accidentes de tránsito, donde se resalta diferentes fechas de atención de los eventos, 
pero se repite la descripción del ítem detalle de los hechos. 

 

 
 

Las imágenes anteriores corresponden al formato presentación de cuentas para 

accidentes de tránsito, donde se resalta un nuevo caso que evidencia en una atención la 
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presentación de la firma del paciente y en la otra la firma del posible acompañante, 
situación que se repite en el formato recibido a satisfacción, que seguidamente se 

muestra: 
 

  

 
En los formatos de historia clínica se evidencia igual descripción del motivo de consulta, 
igual compromiso anatómico muñeca izquierda, acompañado de sintomatología similar.  

  
 

 

 
 
 

 
-Fecha de atención: 17/01/2022 
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     -Fecha de atención: 07/02/2023 

 
En imágenes anteriores de apartes del formato de historia clínica se resalta igual 
diagnostico fractura distal o de epífisis de radio izquierdo y lo programan para el mismo 

procedimiento 13271 osteosíntesis en cubito o radio y por ende facturan el mismo MAO 
como micro pin punta referenciando que hacen parte del stock de la clínica, como se 
muestra en la siguiente imagen.   

 

 

 
 
Además, se identifica formatos de récord anestésico incompletos e indescifrables, que a 

continuación se ejemplariza:  
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De acuerdo con lo consignado anteriormente, se podría pensar en aparente duplicidad de 
la atención en salud, del paciente en mención, pues presenta dos siniestros viales entre 

los años 2022 y 2023, posiblemente con móviles muy similares, como generadores del 
evento. 
 

 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
13119421 CC: 55300690 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2 

La reclamación 

13119421 si se 

considera que configura 

el hallazgo del grupo 4 

(persona con varios 

eventos), donde la 

víctima del accidente de 

tránsito se identifica con 

CC: 55300690, ha 

presentado 02 eventos 

de siniestros viales, así:  

a. Reclamación # 

13170350 el 

16/01/2023 (AT) 

b. Reclamación # 

14281982 el 

23/12/2022 

traslado en 

ambulancia  

c. Reclamación # 

12744683 el 

17/01/2022 (AT) 

Se evidencia que, de 
las tres 

reclamaciones dos 
corresponden a 
atención por 

accidente de tránsito 
y una a traslado en 
ambulancia. En los 

eventos de 
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accidente de 
tránsito, la condición 

de la víctima es de 
peatón y el estado 
de aseguramiento 

corresponde a 
vehículo fantasma. 
Se resalta que en los 

documentos que 
anexan como 
soportes de las 

reclamaciones y de 
los que se obtienen 
las siguientes 

imágenes, se 
observa: 

 
 

 

 
 
Las imágenes anteriores corresponden al formato presentación de cuentas para 
accidentes de tránsito, donde se resalta diferentes fechas de atención de los eventos, 

pero se repite la descripción del ítem detalle de los hechos. 

 

 
 
En imágenes anteriores de apartes del formato de historia clínica se resalta motivo de 

consulta con similar descripción y compromiso similar de la anatomía, pues el compromiso 
es el tobillo derecho; por consiguiente, el diagnostico en similar contusión de tobillo y se 
ilustra a continuación: 
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A continuación, se muestran imágenes del formato de formula medica donde 
probablemente no son iguales las firmas del paciente en mención.  

 

  
 

De acuerdo con lo consignado anteriormente, se podría pensar en aparente duplicidad de 

la atención en salud, del paciente en mención, pues presenta dos siniestros viales entre 
los años 2022 y 2023, posiblemente con móviles muy similares, como generadores del 
evento.  

 
 

 
 
 

 
 

12744254 TI: 1043845121 

 
 
 
 
 
 

2 

La reclamación 

12744254 si se 

considera que configura 

el hallazgo del grupo 4 

(persona con varios 

eventos), donde la 

víctima del accidente de 

tránsito se identifica con 

TI: 1043845121, ha 

presentado 02 eventos 

de siniestros viales, así:  

a. Reclamación # 
12744254 el 
12/12/2021 (AT) 

b. Reclamación # 
12744558 el 

30/12/2021 (AT)  
c. Reclamación # 
13626372 el 
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4/10/2023 traslado 
en ambulancia  

Se evidencia que, de 
las tres 
reclamaciones dos 

corresponden a 
atención por 
accidente de tránsito 

y una a traslado en 
ambulancia. En los 
eventos de 

accidente de 
tránsito, la condición 
de la víctima es de 

peatón y el estado 
de aseguramiento 
corresponde a 

vehículo fantasma. 
Se resalta que en los 
documentos que 

anexan como 
soportes de las 
reclamaciones y de 

los que se obtienen 
las siguientes 
imágenes, se 

observa: 
 

 

 
 

 
 

En imágenes anteriores de apartes del formato de historia clínica se resalta motivo de 
consulta con similar descripción, enfermedad actual refieren que paciente procede de 
Hospital Santa Cruz y con compromiso similar de la anatomía, pues el compromiso es en 

miembro superior izquierdo a nivel de muñeca; por consiguiente, el diagnostico en similar 
contusión de otras partes de la muñeca y se ilustra a continuación: 
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Se destaca que los manejos son diferentes, uno requirió procedimiento quirúrgico por 
compromiso radial y en la otra reclamación solo médico.  

 
De acuerdo con lo consignado anteriormente, se podría pensar en aparente duplicidad de 
la atención en salud, del paciente en mención, pues presenta dos siniestros viales entre 

los años 2021, posiblemente con móviles muy similares, como generadores del evento.  
 

 
 

 
 
 

 
 
 

12743113 CC 1042463667 

 
 
 
 
 
 
 
 

2 

Reclamación 12743113 

si se configura el 

hallazgo de Grupo 4: 

persona   con varios 

eventos, la victima 

identificada con número 

de documento CC 

1042463667, ha 

presentado 02 eventos 

de siniestros viales así:  

a. Reclamación 

12200121 

15/07/2020

   

b. Reclamación 

12743113 

06/06/2022 

c. En las dos 

reclamacione

s la condición 

de víctima del 

paciente en el 

accidente vial 

es como 

peatón y el 

mecanismo 

generador 

por medio de 

vehiculó 

fantasma, es 
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de anotar que 

al interior de 

los 

documentos 

que soportan 

las 

reclamacione

s se observa 

 

 
 

Las imágenes anteriores corresponden al documento presentación de cuentas para 
accidentes de tránsito, que corresponde al mismo número de identificación, con fechas 

de ingreso diferentes una del 16/junio/2020 y la otra del 14/agosto/2021, con el mismo 
número de documento de identificación y relato de los hechos muy similar (ver área 
resaltada). Además, en el mismo documento, del mismo paciente, se presume que las 

firmas son diferentes y se demuestra en las imágenes a continuación:    
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En el formato de historia clínica, en la sección del motivo de consulta de las dos 
reclamaciones, llama la atención el compromiso anatómico el hemicuerpo derecho, es 
decir, igual lateralidad, descripción del relato por lo que consulta, muy similar, en una es 

alérgico a los AINES y en la otra no y existe coincidencia del médico tratante, como se 
evidencia a continuación: 
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En las imágenes anteriores, del formato de formula médica, al observar las firmas del 
mismo paciente, impresiona que son diferentes. 1 

 
   

 
   

 
   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

13781243 CC: 1043554523 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

3 

Reclamación 13781243 si 
se configura el hallazgo del 
Grupo 4: personas 
con varios eventos, la 
victima identificada con 
Numero de documento CC: 
1043554523, ha 
presentado 3 eventos de 
siniestros viales así ( 27 de 



 

54 
 

junio de 2021 reclamación 
12742956, 29 de octubre 
de 2021 reclamación 
12731350 y 16 de julio de 
2023 reclamación 
13781243) en los tres 
eventos la condición de la 
víctima es como peatón y el 
mecanismo como vehículo 
fantasma, llama la atención 
que dentro de los soportes 
anexos en estas 
reclamaciones se observa 
lo siguiente: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

 
 

 
 
En la atención del 27 de junio de 2021 No existe relación clínica ni anatómica de lo descrito en la 
atención inicial brindada por la ESE hospital de Repelón comparada con la atención brindada por la 
CLINICA JALLER, mientras que la ESE de Repelón enfocan el paciente sobre un trauma de 
compromiso neurológico, la CLINICA JALLER enfoca al paciente con un trauma cerrado de tórax. 
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En la imagen de la izquierda corresponde al formado denominado por la IPS “presentación de cuentas 
para accidente de tránsito” corresponde a la atención del día 27 de junio de 2021 y el de la derecha 
corresponde a la atención del 29 de octubre donde se puede observar que en el relato de los hechos 
impresiona ser el mismo. 

 

 

 
 

En las imágenes anteriores se observan dos formatos utilizados por la entidad llamado “formato de 
recibido a satisfacción” en el cual impresiona diferencias en el diligenciamiento, como también en la 
firma del paciente, lo que impresiona de que el formato del 27 de junio de 2021 es el mismo utilizado 
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y firmado, pero no por el mismo paciente en la atención del 29 de octubre de 2021 y la del 17 de julio 
de 2023, además de la poca legibilidad del documento diligenciado del 29 de octubre de 2021. 

 

 
 

En la imagen anterior se puede observar un formato anexo en la reclamación de las atenciones del 
27 de junio y del 29 de octubre de 2021, donde los formatos impresionan ser usado el mismo del 27 
de junio con la atención del 29 de octubre, ya que los signos vitales como la tensión arterial, 
temperatura y peso siguen siendo los mismos.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

12940804 CC: 1045728513 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2 

 
 
 
 
Reclamación 12940804 si 
se configura el hallazgo del 
Grupo 4: personas 
con varios eventos, la 
victima identificada con 
Numero de documento CC: 
1045728513, ha 
presentado 02 eventos de 
siniestros viales así (01 de 
septiembre de 2022 
reclamación 12940804, 05 
de febrero de 2023 
reclamación 13170552) en 
los dos eventos la 
condición de la víctima es 
como peatón y el 
mecanismo como vehículo 
fantasma, llama la atención 
que dentro de los soportes 
anexos en estas 
reclamaciones se observa 
lo siguiente:  
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En las imágenes anteriores corresponden a un formato de la entidad llamado “ presentacion de 
cuentas para accidentes de transito” donde se puede observar que impresiona el uso del mismo 
formato en la atencion del dia 01 de septiembre de 2022 con la atencion del 05 de febrero de 2023, 
ya que en la descripcion de los hechos son iguales en los dos formatos, donde describen “ PEATON 
QUE ES ARROLLADO POR MOTOCICLETA QUE SE DA A LA HUIDA, CAYENDO AL PAVIMENTO 
SUFRIENDO LESIONES EN EL CUERPO”  como tambien llama la atencion el uso de la firma del 
paciente tratando de no utilizar la misma de la anterior atencion, inclusive al parecer las firmas de los 
formatos usados en la atencion del 05 de febrero de 2023 “ liz rojano” no son los mismos tal como se 
muestra en el formato “FORMATO RECIBIDO A SATISFACCION” del 06 de febrero de 2023. 
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En las imágenes anteriores llama la atencion que al momento de revisar las historias clinicas de las 
atenciones del año 2022 y del año 2023, al parecer existe similitud en el compromiso  anatomico y 
clinico registrado en ambas atenciones, donde en la del año 2022 se describe compromiso anatomico 
de la rodilla derecha asociado a mialgias y artralgias, al igual que el compromiso anatomico del año 
2023. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

13082489 CC:  55224945 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

2 

 
 
 
 
Reclamación 13082489 si 
se configura el hallazgo del 
Grupo 4: personas 
con varios eventos, la 
victima identificada con 
Numero de documento 
CC:55224945, ha 
presentado 02 eventos de 
siniestros viales así (08 
Noviembre de 2022 
reclamación 13082489, 29 
marzo 2023 reclamación 
13288079 en la atención 
del 29 de marzo de 2023 se 
vincula la ambulancia 
MEDICAL DYM con 
reclamación 13481227) en 
los dos eventos la 
condición de la víctima es 
como peatón y el 
mecanismo como vehículo 
fantasma, llama la atención 
que dentro de los soportes 
anexos en estas 
reclamaciones se observa 
lo siguiente:  
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En las imágenes se puede observar las historias clinicas de las atenciones del 08 de noviembre 2022 
y  a mano derecha la atencion del 29 de marzo de 2023, en la que se puede observar que en la 
evolucion de la enfermedad actual describen el mismo compromiso anatomico y clinico  de la region 
lumbo sacra asociado a mialgias y artralgias, como tambien llama la atencion que en la atencion del 
29 de marzo de 2023 no registran antecedentes personales traumatologicos de la atencion del 08 de 
noviembre de 2022, lo que impresiona una probable duplicidad de la informacion utilizando la atencion 
del 08 de noviembre de 2022 para la atencion del 29 de marzo de 2023. 

 

 
 
En la imagen anterior se puede observar un formato de la entidad, que se Encuentra anexo a las 
reclamaciones, la del  lado izquierdo corresponde a la reclamación 08 noviembre de 2022 reclamación 
13082489 y la imagen del lado derecho corresponde a la atención  29 marzo 2023 reclamación 
13288079,  en dicho formato llamado “presentación de cuentas para accidente de tránsito” en el relato 
de los hechos impresiona ser el mismo formato que se utilizó para la atención de noviembre de 2022 
para la atención de marzo de 2023, también llama la atención que la firma del que aparentemente es 
el familiar de la víctima, la firma no guarda similitud con las dos atenciones. 

 
13357904 TI: 1041981563 2 Reclamación 13357904 si 

se configura el hallazgo del 
Grupo 4: personas 
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con varios eventos, la 
victima identificada con 
Numero de documento TI: 
1041981563, ha 
presentado 02 eventos de 
siniestros viales así (13 de 
agosto de 2021 con 
reclamación 12610051 y el 
11 de noviembre de 2022 
con reclamación 13082609 
en la atención del 11 de 
noviembre 2022 se vincula 
la ambulancia MEDICAL 
DYM con reclamación 
14194266) en los dos 
eventos la condición de la 
víctima es como peatón y el 
mecanismo como vehículo 
fantasma, llama la atención 
que dentro de la historia 
clínica y  soportes anexos 
en estas reclamaciones se 
observa lo siguiente: 
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En las imágenes se puede observar soportes de las reclamaciones correspondientes a las fechas de 
los eventos del 13 de agosto de 2021 y 11 de noviembre de 2022, llama la atención de que los formatos 
utilizados impresionan ser los mismos de la atención del 13 de agosto de 2021, pero que tratan de no 
comprometer tanto clínicamente como anatómicamente el miembro afectado para el probable siniestro 
vial del 11 de noviembre de 2022, ejemplo en las primeras imágenes en la remisión realizada por la 
ESE hospital local de calamar, describen la lesión en la del 13 de agosto de 2021 fractura de muñeca 
izquierda, mientras que en la del 11 de noviembre de 2022 fractura de muñeca derecha, durante el 
análisis de la historia clínica del 13 de agosto de 2021 cambia el panorama en las historias de la IPS 
JALLER respecto a que de una probable fractura de la muñeca izquierda  pasa a ser una fractura de 
la base de la quinta falange proximal de la mano izquierda, como también el mismo uso de material 
de osteosíntesis en los dos eventos. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

13534500 CC:  1041901069 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

3 

 
Reclamación 13534500 si 
se configura el hallazgo del 
Grupo 4: personas 
con varios eventos, la 
victima identificada con 
Numero de documento CC: 
1041901069, ha 
presentado 03 eventos de 
siniestros viales así (08 
enero de 2023 con 
reclamación 13170317, el 
09 de septiembre de 2023 
con reclamación 
13534500, el 12 de marzo 
de 2024 con reclamación 
14190954) , en dos de los 
eventos la condición de la 
víctima es como conductor 
y el mecanismo por 
vehículo no asegurado con 
las placas ( NRJ16C y 
TKB73C) y en el otro 
evento la condición de la 
víctima registra como 
peatón y el mecanismo por 
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vehículo fantasma. llama la 
atención que dentro de la 
historia clínica y soportes 
anexos en estas 
reclamaciones se observa 
lo siguiente: 

 
 

  
 

 
En las historias clinicas de los eventos del 08 de enero de 2023 y 12 de marzo de 2024, impresionan 
guardar similitud en el compromiso anatomico y clinico de las dos atenciones, ademas se evidencia 
que en la atencion que se brindó en el 12 de marzo de 2024 no se describe en los antecedentes 
personales traumatologicos los eventos que el paciente ha tenido  como los del 24 de julio de 2022 
por antecedente de trauma en codo y rodilla derecha atendido en la FUNDACION CAMBPELL con 
reclamacion 12943510, o el antecedente traumatologico del 09 de septiembre de 2023 con diagnostico 
de contusion de la region lumbosacra y la pelvis. 
 
Ademas impresiona que con los 4 eventos que ha presentado la victima, tratan de no comprometer el 
mismo mienbro anatomico, un efecto sistematico y migratorio con cada una de las atenciones. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

13170259 CC:  72221169 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2 

Reclamación 13170259 si 
se cony soportesallazgo 
del Grupo 4: personas 
con varios eventos, la 
victima identificada con 
Numero de documento CC: 
72221169, ha presentado 
02 eventos de siniestros 
viales así (uno del 12 de 
enero de 2023 con 
reclamación 13170259, en 
esta atención se vincula la 
ambulancia de MEDICAL 
DYM con reclamación 
14281897 y el otro del 30 
de agosto de 2023 con 
reclamación 13437228, en 
esta también se vincula la 
ambulancia de MEDICAL 
DYM con reclamación 
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13481122) en los dos 
eventos la condición de la 
víctima es como peatón y el 
mecanismo como vehículo 
fantasma, llama la atención 
que dentro de la historia 
clínica y  soportes anexos 
en estas reclamaciones se 
observa lo siguiente: 

 
1.  

 

 
 
En las imágenes impresiona uso el mismo documento de la atención del 12 de enero de 2023, en la 
atención del 30 de agosto de 2023,  ya que dentro de los hallazgos descritos en el formato llamado “ 
PRESENTACION DE CUENTA PARA ACCIDENTE DE TRANSITO” describen en el relato de la 
atención del 12 de enero de 2023 lo mismo que está en la atención del 30 de agosto de 2023 de la 
siguiente manera “PEATON QUE ES ARROLLADO POR MOTOCICLETA QUE SE DA A LA HUIDA, 
CAYENDO AL PAVIMENTO SUFRIENDO LESIONES EN EL CUERPO”, mientras que la bitácora de 
la ambulancia de MEDICAL DYM en la atención del 12 de enero 2023 en la descripción de los 
hallazgos es diferente.  

 
 
 
 
 

12790992 CC:  8666767 

 
 
 
 

2 

Reclamación 12790992 si 
se configura el hallazgo del 
Grupo 4: personas 
con varios eventos, la 
victima identificada con 
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Numero de documento CC: 
8666767, ha presentado 02 
eventos de siniestros viales 
así (uno del 06 de abril de 
2022 con reclamación 
12790992 y se vincula la 
ambulancia de MEDICAL 
DYM con reclamación 
13465766 y la otra atención 
del 24 de agosto de 2023 
con reclamación 
134373359 donde se 
vincula también la 
ambulancia de MEDICAL 
DYM con reclamación 
13481116 ) en los dos 
eventos la condición de la 
víctima es como peatón y el 
mecanismo como vehículo 
fantasma, llama la atención 
que dentro de la historia 
clínica y  soportes anexos 
en estas reclamaciones se 
observa lo siguiente: 
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En las imágenes anteriores se puede observar la firma del paciente en diferentes formatos anexos a 
las reclamaciones descritas anteriormente, lo que impresiona el uso de la firma del paciente en  
diferentes atenciones.  
 

 
 
 
 
 
 
 
 

12940278 CC:  1043842344 

 
 
 
 
 
 
 
 

2 

reclamación 12940278 si 
se configura el hallazgo del 
Grupo 4: personas con 
varios eventos, la victima 
identificada con Numero de 
documento CC: 
1043842344, ha 
presentado 02 eventos de 
siniestros viales así (uno el 
26 de febrero de 2022 con 
reclamación 12791493 y se 
vincula a esta atención la 
empresa de ambulancias 
MEDICAL DYM con 
reclamación 13990920, el 
otro evento del 27 de junio 
de 2022 con reclamación 
12940278) en los dos 
eventos la condición de la 
víctima es como peatón y el 
mecanismo como vehículo 
fantasma, llama la atención 
que dentro de la historia 
clínica y  soportes anexos 
en estas reclamaciones se 
observa lo siguiente: 
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En las imágenes anteriores se puede observar que no existe coherencia con las fechas descritas en 
el FURIPS, frente a la fecha del evento, con respecto a las fechas registradas en la historia y registros 
clinicos y soportes, ya que en el FURIPS la fecha del evento tanto para la IPS JALLER , como para la 
IPS MEDICAL DYM ( ambulancias ) es el 26 de febrero de 2022, mientras que en sus  historias y 
soportes la fecha de ingreso es el 28 de febrero de 2022. Adicionalmente se llama la atencion que el 
formato denominado por las dos entidades “PRESENTACION DE CUENTAS PARA ACCIDENTE DE 
TRANSITO” tanto para la IPS CLINICA JALLER, como para la IPS MEDICAL DYM ( ambulancia) 
presuntamente guardan algun tipo de relacion en cuento a la informacion consignada, donde 
impresiona el uso de estos formatos por parte de la IPS CLINICA JALLER ya que al observar bien lo 
unico que aparentemente cambia es el logo de la entidad.  

 
 
 

 
 

Reclamacion 12730606, si 
se configura el hallazgo del 
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12730606 CC:  1143265947 

 
 
 
 
 
 

2 

Grupo 4: personas 
con varios eventos, la 
victima identificada con 
Numero de documento CC: 
1143265947, ha 
presentado 02 eventos de 
siniestros viales así (uno el 
03 de octubre de 2019 con 
reclamación 12200015 y el 
otro el 03 de julio de 2019 
con reclamación 
12730606) en los dos 
eventos la condición de la 
víctima es como peatón y el 
mecanismo como vehículo 
fantasma, llama la atención 
que dentro de la historia 
clínica y  soportes anexos 
en estas reclamaciones se 
observa lo siguiente: 
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En las imágenes anteriores llama la atencion la firma del paciente en las diferentes atenciones, incluso 
en las atenciones del mismo dia, donde impresiona no ser la misma persona que firma los soportes 
que estan anexos a las reclamaciones,  tal como se observa en los formatos del 03 de julio de 2019 y 
03 de octubre de 20219, en las imágenes de la parte inferior corresponde a soportes del misom dia 
de atencion del 03 de julio de 2019, donde genera indicios en las diferencias de las firmas del mismo 
paciente.  

 
13170492 CC: 22688995 3 Reclamación 13170492 

Grupo 4: Corresponde a 

evento del 16/11/2022 
de la víctima Ana 
Vicenta Solano Quintero 

identificada con CC 
22688995. La condición 
de la Victima es Peatón 

y el accidente es 
ocasionado por vehículo 
(moto) fantasma. 

 
No se configura hallazgo 
relacionado con la 

casuística puesto a que 
a pesar de que se 
evidencian 3 

reclamaciones 
asociadas a esta 
víctima. Estas 

corresponden a 
diferentes atenciones 
en salud como 

consecuencia del mismo 
evento ocurrido el 
16/11/2022. 

 
No obstante, llama la 
atención que en el 

FURIPS de diferentes 
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reclamaciones se 
diligencian dos fechas 

distintas de ocurrencia 
del evento (16/11/2022 
y 16/12/2022). 
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12610051 TI: 1041981563 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                               2 

Reclamación 

12610051 Grupo 
4: Corresponde a 
evento del 

13/08/2021 de la 
víctima William 
David Santos 

Barrios 
identificada con 
TI 1041981563. 

La condición de 
la Victima es 
Peatón y el 

accidente es 
ocasionado por 
vehículo 

fantasma 
(moto). 
 

Se configura 
hallazgo 
relacionado con 

la casuística 
debido a que se 
identifica que se 

presentaron 5 
reclamaciones 
correspondientes 

a 2 eventos. El 
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primer evento 
ocurrió el 

13/08/2021, en 
el cual se 
registra en el 

FURIPS 
“paciente se 
movilizaba como 

peatón en vía 
pública cuando 
es atropellado 

por un 
motociclista que 
se da a la huida 

ocasionando que 
sufriera lesiones 
en diferentes 

partes del 
cuerpo” y en la 
Historia Clínica 

se describe 
trauma en 
miembro 

superior 
izquierdo 
(muñeca y 

mano), que 
requirió manejo 
quirúrgico. El 

segundo evento 
el 11/11/2022 en 

el cual se 
registra en el 
FURIPS 

“paciente se 
movilizaba como 
peatón en vía 

pública cuando 
es atropellado 
por un 

motociclista que 
se da a la huida 
ocasionando que 

sufriera lesiones 
en diferentes 
partes del 

cuerpo” y en la 
Historia Clínica 
se describe 

trauma en 
miembro 
superior 

derecho, que 
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requirió manejo 
quirúrgico. 

 
Además de lo 
anterior, llama la 

atención que en 
el FURIPS de los 
dos eventos se 

realiza la misma 
descripción del 
accidente, la 

condición de la 
víctima y el 
estado de 

aseguramiento 
del vehículo es el 
mismo, la 

dirección de 
ocurrencia solo 
tiene diferencia 

de una cuadra y 
de acuerdo con lo 
registrado en 

historia clínica se 
rota la 
lateralidad de la 

lesión 
presentada y 
ambos eventos 

requirieron 
manejo 

quirúrgico. 
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12744593 CC:26800578. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2 

Reclamación 

12744593 Grupo 
4: Corresponde a 
evento del 

12/04/2021 de la 
víctima Edith 
Becerra de Bolaño 

identificada con CC 
26800578. La 
condición de la 

Victima es Peatón 
y el accidente es 
ocasionado por 

vehículo fantasma 
(moto). 
 

Se configura 
hallazgo 
relacionado con la 

casuística debido a 
que se identifica 
que se 

presentaron 9 
reclamaciones 
correspondientes a 
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2 eventos. El 
primer evento 

ocurrió el 
12/04/2021, en el 
cual se registra en 

el FURIPS 
“paciente se 
movilizaba como 

peatón en vía 
pública cuando es 
atropellado por un 

motociclista que se 
da a la huida 
ocasionando que 

sufriera lesiones 
en diferentes 
partes del cuerpo” 

y en la Historia 
Clínica se describe 
trauma en cubito 

izquierdo que 
requirió manejo 
quirúrgico. El 

segundo evento el 
12/07/2023 en el 
cual se registra en 

el FURIPS 
“paciente se 
movilizaba como 

peatón en vía 
pública cuando es 

atropellado por un 
motociclista que se 
da a la huida 

ocasionando que 
sufriera lesiones 
en diferentes 

partes del cuerpo” 
y en la Historia 
Clínica se describe 

trauma en muñeca 
derecha, que 
requirió manejo 

quirúrgico. 
Llama la atención 
que en el FURIPS 

de los dos eventos 
se realiza la misma 
descripción del 

accidente, la 
condición de la 
víctima y el estado 

de aseguramiento 
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del vehículo es el 
mismo y de 

acuerdo con lo 
registrado en 
historia clínica se 

rota la lateralidad 
de la lesión 
presentada y 

ambos eventos 
requirieron 
manejo quirúrgico. 
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12791315 CC: 8600782 

 
 
 
 
 

2 

Reclamación 
12791315 Grupo 4: 

Corresponde a 
evento del 
08/05/2022 de la 

víctima Hervin 
Enrique Sarmiento 

Rodríguez 
identificada con CC 
8600782. La 

condición de la 
Victima es Peatón y 
el accidente es 

ocasionado por 
vehículo fantasma 
(moto).  

 
Se configura 
hallazgo relacionado 

con la casuística 
debido a que se 
identifica que se 

presentaron 2 
reclamaciones 
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correspondientes a 
2 eventos. El primer 

evento ocurrió el 
08/05/2022, en el 
cual se registra en el 

FURIPS “paciente se 
movilizaba como 
peatón en vía 

pública cuando es 
atropellado por un 
motociclista que se 

da a la huida 
ocasionando que 
sufriera lesiones en 

diferentes partes del 
cuerpo” y en la 
Historia Clínica se 

describe trauma 
facial, cervical y de 
rodilla derecha, sin 

requerir manejo 
quirúrgico. El 
segundo evento el 

19/02/2023 en el 
cual se registra en el 
FURIPS “paciente se 

movilizaba como 
peatón en vía 
pública cuando es 

atropellado por un 
motociclista que se 

da a la huida 
ocasionando que 
sufriera lesiones en 

diferentes partes del 
cuerpo” y en la 
Historia Clínica se 

describe trauma en 
cabeza, sin requerir 
manejo quirúrgico. 

Llama la atención 
que en el FURIPS de 
los dos eventos se 

realiza la misma 
descripción del 
accidente, la 

condición de la 
víctima y el estado 
de aseguramiento 

del vehículo es el 
mismo. 
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13358668 CC: 1079935395 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2 

Reclamación 

13358668 Grupo 4: 
Corresponde a evento 
del 02/07/2023 de la 

víctima Luz Eneida 
Perea Mosquera 
identificada con CC 

1079935395. La 
condición de la 
Victima es Peatón y el 

accidente es 
ocasionado por 
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vehículo fantasma 
(moto).  

 
Se configura hallazgo 
relacionado con la 

casuística debido a 
que se identifica que 
se presentaron 2 

reclamaciones 
correspondientes a 2 
eventos. El primer 

evento ocurrió el 
16/01/2022, en el 
cual se registra en el 

FURIPS “paciente se 
movilizaba como 
peatón en vía pública 

cuando es atropellado 
por un motociclista 
que se da a la huida 

ocasionando que 
sufriera lesiones en 
diferentes partes del 

cuerpo” y en la 
Historia Clínica se 
describe contusión de 

cadera y región lumbo 
sacra, sin requerir 
manejo quirúrgico. El 

segundo evento el 
02/07/2023 en el cual 

se registra en el 
FURIPS “paciente se 
movilizaba como 

peatón en vía pública 
cuando es atropellado 
por un motociclista 

que se da a la huida 
ocasionando que 
sufriera lesiones en 

diferentes partes del 
cuerpo” y en la 
Historia Clínica se 

describe trauma en 
antebrazo izquierdo, 
sin requerir manejo 

quirúrgico. 
Llama la atención que 
en el FURIPS de los 

dos eventos se realiza 
la misma descripción 
del accidente, la 

condición de la víctima 
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y el estado de 
aseguramiento del 

vehículo es el mismo. 
 

 

 
 
 

 
 
 

13082639 CC: 1007173316 2 Reclamación 13082639 
Grupo 4: Corresponde a 

evento del 23/11/2022 
de la víctima Ricardo 

José de la Hoz 
Cervantes identificada 
con CC 1007173316. La 

condición de la Victima 
es Peatón y el accidente 
es ocasionado por 

vehículo fantasma 
(moto).  
 

Se configura hallazgo 
relacionado con la 
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casuística debido a que 
se identifica que se 

presentaron 2 
reclamaciones 
correspondientes a 2 

eventos. El primer 
evento ocurrió el 
23/11/2022, en el cual 

se registra en el FURIPS 
“paciente se movilizaba 
como peatón en vía 

pública cuando es 
atropellado por un 
motociclista que se da a 

la huida ocasionando 
que sufriera lesiones en 
diferentes partes del 

cuerpo” y en la Historia 
Clínica se describe 
Trauma en antebrazo y 

codo izquierdo sin 
requerir manejo 
quirúrgico. El segundo 

evento el 22/06/2023 
en el cual se registra en 
el FURIPS “paciente se 

movilizaba como peatón 
en vía pública cuando es 
atropellado por un 

motociclista que se da a 
la huida ocasionando 

que sufriera lesiones en 
diferentes partes del 
cuerpo” y en la Historia 

Clínica se describe 
trauma en cadera, sin 
requerir manejo 

quirúrgico. 
Llama la atención que 
en el FURIPS de los dos 

eventos se realiza la 
misma descripción del 
accidente, la condición 

de la víctima y el estado 
de aseguramiento del 
vehículo es el mismo. 
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13626336 CC: 22473867 2 Reclamación 13626336 
Grupo 4: Corresponde a 

evento del 08/07/2022 de 
la víctima Marelbi Guette 
Ruiz identificada con CC 

22473867. La condición 
de la Victima es Peatón y 
el accidente es 

ocasionado por vehículo 
fantasma (moto).  
 

Se configura hallazgo 
relacionado con la 
casuística debido a que se 

identifica que se 
presentaron 6 

reclamaciones 
correspondientes a 2 
eventos. El primer evento 
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con fecha 05/06/2022, en 
el cual se registra en el 

FURIPS “paciente se 
movilizaba como peatón 
en vía pública cuando es 

atropellado por un 
motociclista que se da a 
la huida ocasionando que 

sufriera lesiones en 
diferentes partes del 
cuerpo”. No obstante al 

verificar la historia clínica, 
no se registra atención de 
esta fecha. Los 

documentos aportados 
corresponden a las 
atenciones del  

08/07/2022, cuando 
víctima fue remitida del 
Hospital Campo de la 

Cruz para manejo por 
ortopedia, en el cual se 
registra en el FURIPS 

“paciente se movilizaba 
como peatón en vía 
pública cuando es 

atropellado por un 
motociclista que se da a 
la huida ocasionando que 

sufriera lesiones en 
diferentes partes del 

cuerpo” y en la Historia 
Clínica se describe 
trauma en antebrazo 

izquierdo el cual requirió 
manejo quirúrgico. 
Llama la atención que en 

el FURIPS de los dos 
eventos se realiza la 
misma descripción del 

accidente, la condición de 
la víctima y el estado de 
aseguramiento del 

vehículo es el mismo. 
Además, que se registran 
las 2 fechas como 

eventos independientes 
con ocurrencia en 
direcciones distintas. No 

obstante, en la historia 
clínica no se evidencian 
los soportes del 

05/06/2022. Los soportes 
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de recibido de la atención 
por parte de paciente no 

se encuentran firmadas ni 
por victima ni familiar. 
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12860450 CC: 22686810 

 
 
 
 
 
 
 
2 

Reclamación 12860450 

Grupo 4: Corresponde a 
evento del 30/03/2021 de la 
víctima Lesbia Rosa Noriega 

de Diaz identificada con CC 
22686810. La condición de la 
Victima es Peatón y el 

accidente es ocasionado por 
vehículo fantasma (moto).  
 

Se configura hallazgo 
relacionado con la casuística 
debido a que se identifica que 

se presentaron 5 
reclamaciones 
correspondientes a 2 

eventos. El primer evento 
ocurrió el 30/03/2021, en el 
cual se registra en el FURIPS 
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“paciente se movilizaba 
como peatón en vía pública 

cuando es atropellado por un 
motociclista que se da a la 
huida ocasionando que 

sufriera lesiones en 
diferentes partes del cuerpo” 
y en la Historia Clínica se 

describe fractura de cuello de 
humero derecho, que 
requirió manejo quirúrgico. 

El segundo evento el 
27/01/2023 en el cual se 
registra en el FURIPS 

“paciente se movilizaba 
como peatón en vía pública 
cuando es atropellado por un 

motociclista que se da a la 
huida ocasionando que 
sufriera lesiones en 

diferentes partes del cuerpo” 
y en la Historia Clínica se 
describe trauma en cadera y 

fémur izquierdo con 
requerimiento de manejo 
quirúrgico. 

 
Llama la atención que en el 
FURIPS de los dos eventos se 

realiza la misma descripción 
del accidente, la condición de 

la víctima y el estado de 
aseguramiento del vehículo 
es el mismo, la dirección de 

ocurrencia solo tiene 
diferencia de una cuadra y 
ambos eventos requirieron 

manejo quirúrgico. 
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12902174 CC: 22663594 

 
 
 
 
 
 

2 

Reclamación 12902174 
Grupo 4: Corresponde a 

evento del 01/07/2022 de 
la víctima Nilca Luz Pineda 
Reyes identificada con CC 

22663594. La condición de 
la Victima es Peatón y el 
accidente es ocasionado 

por vehículo fantasma 
(moto).  
 

Se configura hallazgo 
relacionado con la 
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casuística debido a que se 
identifica que se 

presentaron 5 
reclamaciones 
correspondientes a 2 

eventos. El primer evento 
ocurrió el 01/07/2022, en 
el cual se registra en el 

FURIPS “paciente se 
movilizaba como peatón en 
vía pública cuando es 

atropellado por un 
motociclista que se da a la 
huida ocasionando que 

sufriera lesiones en 
diferentes partes del 
cuerpo” y en la Historia 

Clínica se describe trauma 
en miembro superior 
izquierdo, sin 

requerimiento de manejo 
quirúrgico. El segundo 
evento el 07/12/2022 en el 

cual se registra en el 
FURIPS “paciente se 
movilizaba como peatón en 

vía pública cuando es 
atropellado por un 
motociclista que se da a la 

huida ocasionando que 
sufriera lesiones en 

diferentes partes del 
cuerpo” y en la Historia 
Clínica se describe trauma 

en muñeca derecha con 
requerimiento de manejo 
quirúrgico. 

Llama la atención que en el 
FURIPS de los dos eventos 
se realiza la misma 

descripción del accidente, 
la condición de la víctima y 
el estado de aseguramiento 

del vehículo es el mismo. 
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13082352 CC: 22620050 2 Reclamación 13082352 Grupo 
4: Corresponde a evento del 
27/01/2020 de la víctima Rosa 

Elvira Gutiérrez Gutiérrez 
identificada con CC 22620050. 
La condición de la Victima es 

Peatón y el accidente es 
ocasionado por vehículo 
fantasma (moto).  

 
Se configura hallazgo 

relacionado con la casuística 
debido a que se identifica que 
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se presentaron 4 
reclamaciones 

correspondientes a 2 eventos. 
El primer evento ocurrió el 
27/01/2020, en el cual se 

registra en el FURIPS “paciente 
se movilizaba como peatón en 
vía pública cuando es 

atropellado por un motociclista 
que se da a la huida 
ocasionando que sufriera 

lesiones en diferentes partes 
del cuerpo” y en la Historia 
Clínica se describe trauma en 

miembro inferior izquierdo, sin 
requerimiento de manejo 
quirúrgico. El segundo evento 

el 15/08/2022 en el cual se 
registra en el FURIPS “paciente 
se movilizaba como peatón en 

vía pública cuando es 
atropellado por un motociclista 
que se da a la huida 

ocasionando que sufriera 
lesiones en diferentes partes 
del cuerpo” y en la Historia 

Clínica se describe traumas 
múltiples en miembro superior 
derecho, con requerimiento de 

manejo quirúrgico. 
 

Llama la atención que en el 
FURIPS de los dos eventos se 
realiza la misma descripción 

del accidente, la condición de 
la víctima y el estado de 
aseguramiento del vehículo es 

el mismo y la dirección de 
ocurrencia solo tiene diferencia 
de una cuadra. 
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6. CONCLUSIONES 
 

1. Tanto el análisis descriptivo de los datos como la selección de la muestra para la 

verificación documental se basaron en la información reportada por las IPS en el 

formulario FURIPS. 

 

2. Acorde a la analítica de datos, no se observan patrones que llamen la atención 

en las reclamaciones radicadas, ni en su comportamiento temporal ni en sus 

principales distribuciones. 

 

3. Se observaron reclamaciones que presentan duplicidades por más de una 

casuística. 

 

4. La muestra que se seleccionó del conjunto de reclamaciones fue asociadas a 

placas o documentos de identidad se observó que presentaron al menos una 

duplicidad.  

 

5. Se concluye en lo observado que, en la gran mayoría de las historias y registros 

clínicos generan indicios de que existe un patrón de no repetir los compromisos 

clínicos y anatómicos, así mismo, se notó la falta de integralidad, secuencialidad 

y racionalidad científica debido a que no existen registros de los antecedentes 

personales traumatológicos por cada evento que presenta una víctima de 

siniestro vial, lo que genera incumplimiento acorde a la resolución 1995 del 1999.  

 

6. Durante la revisión documental se identificó, que en el proceso de traslado 

asistencial de las víctimas a la IPS JALLER S.A.S fueron realizados por el servicio 

de ambulancias de MEDICAL DYM identificada con NIT. 900687956, cuyo 

representante legal de esta empresa es el mismo de la IPS JALLER.S.A.S Y 

TRAUMA MEDICAL CENTER S.A.S. 

 

7. Luego de la revisión documental de las reclamaciones y las entidades vinculadas 

al proceso de atención de las víctimas, se pudo identificar que en las atenciones 

prehospitalarias se presentan probables inconsistencias en los registros de 

bitácoras frente a lo registrado en las historias clínicas. 

 

8. Se identifica un probable fenómeno de rotación de las lesiones anatómicas y 

clínicas comprometidas en los diferentes eventos, de tal manera que en la medida 

en que se genera una nueva atención tratan de no comprometer el mismo 

miembro afectado, generando las dudas entre un registro clínico y otro. 
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9. En la revisión de los documentos administrativos anexos a los registros clínicos, 

generan un probable uso de estos documentos de forma extemporánea, que le 

permite a estas instituciones crear eventos en diferentes fechas, que lo 

relacionan a atenciones pre hospitalarias. 

 

10.Llama la atención que, en el universo de atenciones, se observa que la condición 

de la víctima predomina los casos de peatón y el mecanismo del accidente en la 

mayoría de los eventos es como vehículo fantasma, así como las direcciones de 

ocurrencia del evento de la misma víctima son similares. 

 

11. Durante la verificación documental de los soportes anexos a las reclamaciones, 

se encuentra un formato de la entidad llamado “presentación de cuentas para 

accidente de tránsito”, llama la atención que en el relato de los hechos siempre 

se describe lo mismo para la mayoría de las victimas de siniestros viales así “ 

peatón que es arrollado por motocicleta que se da a la huida, cayendo al 

pavimento sufriendo lesiones en el cuerpo” y en FURIPS se describe “paciente se 

movilizaba como peatón en vía pública cuando es atropellado por un motociclista que 

se da a la huida ocasionando que sufriera lesiones en diferentes partes del cuerpo”. 

 

 

12.En concordancia con los hallazgos registrados en el presente informe, la IPS 

CLINICA JALLER se clasifica TIPO D, cuyo hallazgo es “reclamación cuyo soporte 

documental evidencian duplicidad con otras solicitudes de reconocimiento y pago 

con relación a las condiciones de tiempo, modo y lugar de ocurrencia de evento 

(accidentes de tránsito), y/o la facturación de los servicios de salud prestados a 

las víctimas dentro de la misma IPS u otras”. 
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